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oRDENANZA No 1032/2006.-

ORDENA NZ TARTFARTA 2, OO 7

TITULO I

Contribuciones que inciden sobre los inmuebles, tasas por seruicios a la
propiedad.-

CAPITUTO I
HECHO IMPONIBLE

Att.10) A los efectos legislados en los art 53 al 79 de Ordenanza general Impositiva T.O según Odenanza

fi7lgí V sus modificatorias, divilase el radio municipal en nue/e (9) sub-zonas conforme al s§uiente

detalle y plano que se adjunta y que deberá onsiderarse como parte integcnte de la presente

ordenanza.-

l.- SuFZona 1
INFRAESTRUCTURA: Pavimento'Via Blanca"

SERVICIOS: Banido, recolección de residuos.-

SECTOR COMPRENDIDO:
Todas las calles pavimentadas del casco éntrico, acceso nofte y este hasta calle La Pampa.-

2.- Sub-Zona 2
INFRAESI-RUCÍURA pav¡mento - vii¡ blanca
SERVIGOS: Barrido, reolección residuos.-

En las siguientes calles:
Acceso este: fte. Dr. Frondizi entre La Pampa y Vias FF'CC.

y 25 de Mayo entrc Alem y Saenz Peña (esta úftima o<eptuada del recargo por baldío).

3.- Sub-Zona 3
INFRAESTRUCfURA: Luz doble o simple.-
SERVIGOS: Recolección de residuos, conservación de calles, riego.-
SECTOR @MPRENDIDO;

AI Norte Vías del Ferrocarril.
NORTET Solis entre J.B. Justo y Aragón

Austria entre Granada y Chile.-
Francia entre Paraguay i Cfrite.-

SUR: Vías dd Fenocanil entre Paraguay y Castilla.-
Garay entre Gstilla y Granada
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ESTE: Castilla entre Balboa y Pizarro.-
Aragón entre Balboa y Solis.-
Granada entre Balboa y Garay

OESTE: CON ZONA 4 (Paraguay entre Italia y Francia).-
Chile entre Francia y Austria.-
Limite con zub-zona l(J.B.Justo e/Solis y Balboa)
Solis,Cortez, entre Juan B.Justo y Aragón.

Al Sur Vías del Fer¡ocarril:
Sector que circunscribe a Sub-zona 1 lindando:
NORTE: Reconquista-Irigoyen entre Alem y Pje. Miguel Cané.-

OESTE: Alem entre Reconquista y Pte. Juan D. Perón.-
Pueyrredón entre fte. J.D. Perón y Juramento.-
Laprida entre Juramento y San Lorenzo.-
Belgrano entre 9 de julio y San Lorenzo.-

SUR: fte. Peron entre Além y Pueyrredón.-
Juramento entre Pueyrredón y l¿prida.-
San Lorenzo entre Laprida y Belgrano.-
9 de Julio entre Belgrano y San Martín.-
C¿rlos Gardelentre San Maftín y Proyec. J.Marmol.-

ESTE: Pje. Miguel Cané entre H.Irigoyen y Pte.Dr.Frondizi
A. Capdevila entre fte.Dr.Frondiziy Dr. Alarcia.-
J.Marmol entre DR. Alarcia y Proyección San Luis.-

4.- Sub-Zona 4
INFRAESTRUCTURA: Luz doble o simple.
SERVICIOS: riego, recolección de residuos, conseruación calles.-
SECTOR COMPRENDIDO:

Al Sur vías del Ferrocarril:
NORTE: Reconquista entre Zeballos y Além,-
OESTE: Zeballos entre Reconquista y San Lorenzo

Alem e/ S. Lorenzo y Maipú.-
Lavalle e/ S. Lorenzo y Pichincha.-

SUR: fte. Peón entre Zeballos y Avellaneda.-
San Lorenzo entre Avellaneda y Alem.-
Chacabuco entre Alem y Lavalle.-
Calle Pública entre Lavalle y Moreno.-
Maipú entre Laprida y San Martín.-

ESTE: Belgrano entre Pichincha y Chacabuco .-
Limite con Subzona l(S.Martín el 9 de Julio y Chacabuco)
calles que circunscriben al Barrio Alborada.-

Al No¡& vías de! Ferrocarril:
NORTE: Francia entre Paraguay y Nicaragua.-
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OESTE: Colombia entre Irlanda y Dinamarca.-

Nicaragua entre Dinamarca y Francia.-

SUR: Ví¿¡s del Ferrocanilentre Colombia y Paraguay

Dinamarca entre Nicaragua y Colombia.-

ESTE: Paraguay entre Francia y Víias del F.F.C'C'-

y calles:
Uruguay entre Fmncia Y Alemania.-

Chile, Brasil entre Austria y Alemania.-

Austria entre UruguaY Y Chile'-

Alemania entre Uruguay y Juan B. lusto.-
Mexico entre Francia Y Austria.-

Chacabuco: entre Alem Y Lavalle'-

Colón: Aragón Y Gstilla.-
Aragón y Castilla: Pizarro y Cotón.-

5.- Sub-Zona 5
IN FRAESTRUCIURA: Luz simPle.-

srnÚiCros' Recolección de residuos, conseryación de calles'-

SECTOR COMPRENDIDO:

Reconquista y Pte.Percn entre Zeballos S.Peña (U2 cuadra c/u)

San Lotenzo entre Avellaneda y Zeballos (U2 cuadra)'-

9 de julio, entre Avellaneda y Alem.-

Chacabuco, entre Avellaneda y Alem.-

Avellanda entre San Lorenzo y Maipu.-

Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras)'

Mitre entre San Lorenzo y Chacabuco

Calles comprendidas por: R.Ro¡as, a.C¿pdevila y Sana Fé'

Austria entre ParaguaY Y Perú.-
pita¡¡o, Magallanes, ántre Gstilla y Granada ll2 cuadra clu. Cor@2,, entre Aragón y Castilla (1/2

cuadra du).
Paraguay entre Francia y Alemania .-

nOrelOeigado, Nicaragua, Cotombia, Perú entre Francia y Austria

México entre Austria Y Alemania.

Alemania entre México Y ParaguaY

Ecuador entre Dinamarca y Francia.

Cuba enke Irlanda Y Francia '-
Venezuela entre Irlanda y Francia.-

Dinamarca ente Pública y Nicaragua'-

Italia entre Pública y Nicaragua'-

Pública entre Dinamarca e ltalia.
Honduras entre Italia e Irlanda .-

Nicaragua entre lrlanda y Dinamarca
Irlanda entre Colombia y Honduras-

Francia entre Venezuela y Nicaragua.-

Malvinas Argentinas entre Venezuela y Ecuador'-

6.- Sub-zona 6
INFRAESTRUCTURA: Luz SimPle

SERVICIOS: Recolección de rcsiduos y «rnservación de calles.-

SECTOR COMPRENDIDO:
Para esE año ninguno.-
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7.-Sub-zona 7
INFRAESfRUCfURA:'Vía Blanca" y Pavimento.-
SERVICIOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO

Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y hasta tenenos edificados.-

8.- Sub-zona 8
INFRAESTRUCTURA:

SERVICIOS: Conservación de calles.-
SECTOR @MPRENDIDO
Comprende resto sub-zonas, comprendidas dentro del Radio Municipal y de acuerdo a plano.

9.- Sub-rcna 9
INFRAESTRUCIURA: Pavimento y " Via Blanca".-
SERVIGOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. 35 entrc paso a nivel y 1500 Mts hacia el Norte.-
Saenz Peña e I 25de Mayo y hasta 120 Mts. Hacia el Sur
25 de Mayo d S. Peña y hasta 60 Mts. Hacia el oeste

Art 2o).- A los fines de aplicación del Art. 58o) Totu Ordenando de la Odenanza Gral, Impositiva,
fnjanse para los inmuebles las silTuientes tasas por meüo lineal de frente como tasa biásica y conforme al
s¡guiente detalle: fínjanse para los inmuebks las siguientes tasas por metro lineal de;

A)Sub Zona 1: Será el equivalente de los valores delejercicio anterior debidamente actualizado mnforme a
los valores de los índhes de utilización en el Municipio.-

B)Sub zona 2;SeÉ dd 900/o del valor atribuido a la Sub-zona 1.

C)Sub zona 3:Sená dd 75o/o dd valor atribu'rlo a la Sub zona 1.

D)Sub zona 4:Sera del 650lo dd vabr atribuido a la Sub zona 1

E)Sub zona 5:SeÉ del 25olo del valor atribuido a la Sub zona 1

F)Sub zona 6lSerá del 13olo dd valor eshblecido para la sub.-zona 1.

G)Sub zona 7: Será del 45o/o del vabr atribuido a la sub zona 1,

H) Sub zona 8: Será del 1,50/o del valor establecido para la Sub zona 1,

I) Sub zona 9: Será del 30o/o del valor atribuido a la Sub zona 1.
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Sus valores quedan establecidos en:

P/ Limpieza-Barrido-Riego-Recolección y Mantenimiento de viabilidad de calles.-

A) Sub Zona 1.-

B) Sub Zona 2.-

D) Sub Zona 4.-

E) Sub Zona 5.-

F) Sub Zona 6.-

TOTAL

$ 12.60.-

$ 11.34.-

$ 9.44.-

$ 8.19.-

$ 3.1s.-

$ 1.62.-

I) Sub Zona 9.- $ 3.78.-

Art. 3o).- La tasa básica que se establece en este título teMrá carácter de anticipo o adelanto de las

contribuciones que incilCen sobre inmuebles, a@rde a lo dispuesto en el artículo 73o Toto Ordenando de
la Odenanza General Imposit¡va.-

Art. 4o).- Los terrenos baldíos ubicados en las zonas "A" y "8" sufrirán un recargo conforme a lo
dispuesto en el artículo 680 de la Ordenanza General Impositiva por rnetro lineal de frente para cada

zona, dd 150o/o reducido al75o/o en ciso de que el baldío tenga vereda y tapial.-

Art.so).- Los inmuebles ubkudos en esquinas, correspondientes a las sub-zonas 3 a 9 inclusivg tributarán

la tasa indicada en el Art. 2o), y on un descuento del 650lo.-

Att 60).- Las ontribuciones est¿blecidas ffi este tftulo a la propiedad inmueble podran abonarse de la

siguiente manera:
De contado con vencimiento 1G01-2007
En seis (6) cuotas iguales con vencimiento:

a) La primera cuota, equivalerte a una so(b parte, con venc¡miento el 10 de enero de 2007.'
b) La segunda cuota, equivalente a una serta pafte, con vencimiento el 10 de malzo de 2007 -

c) La terrera cuota, equivalente a una soda parte, con vencimiento el 10 de mayo de2007 -
d) La cuarta cuota, equ¡valente a una s€»ta parte, con vencimiento el 10 de julio de2007 -
e) La quinta cuota, equivalente a una sefta parte, con vencimiento el 10 de septiembre de 2007-

0 l¡ sexta cuota, equivalenüe a una se»óa parte, con vencimiento el 10 de noviembre de 2007 -
g) Las contribuciones correspond¡entes a la fub. zona 9 debeÉn abonarse de la siguiente manera, de
Contado con vencimiento el 1G01-2007 o en tres(3) crctas iguales.

La primera con vencimiento el 10 de enero de 2007
La segunda @n vencim¡ento el 10 de mayo de 2007
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La tercera con vencimiento d 10 de septiembre de1ffi7

U.- De no haberse abonado las obltgaciones conespondientes en los táminos flrjados precedentemente le

serán de aplicación los recargos y actualizaciones de conformidad a lo que establece la Ordenanza Creneml

Impositiva con sus modificaciones.-

III.-FACULTASE al D.E. a prorrogar por Dereto bajo razones fundadas y relatÚas al normal

desenvolvimiento municipal, hasta (60) sesenta díias los vencimientos preaedentemente establecidos. Si la

obligación tributaria no se cancelara en el perirdo de prorroga, serán de aplkación las actualizaciones y

recargos de la Ordenanza @neral Impositiva vigente, pero a partir de la fecha originaria del vencimiento

de cada cuota.-

Att. 7o).- Las contribuciones por los servicios a la Propiedad corrcspondiente a Empresas del Estado,

compreñdidas en la Ley No22016, se regiÉn por lo dispuesto en la presente Ordenanza, quedando a partir

¿e É fe6ra y para el ejercicio 2,001 t siguisrtes, derogada la Ordenanza sancionada por Resolución

Ministerial No551 y sus modificatorias.-

TITULO II

CONTRIBUCIONES FOR LOS SERVICIOS DE INSPECCION GENER/IL E

HIGIENE OUE INCIDEIT SOBRE L/[ AfiIVIDAD COMERCI/IL, INDUSTRI/IL Y
DE SERVICIOS

CAPITULO I
DETER¡,|¡NACXON DE lA OBLIGACXON

Art. 8o).- De acuedo a lo establecirJo en el Art. 83o) de la Ordenanza @neral Impositiva, FUANSE en el 5

o/oo (Onco por Mil) la alícuota general gue se aplicará a todas las actividades, con e<epdón de las que

torgan tas álicroús asignadai en el aftkulo siguiente y en el 3 o/oo (tres por mil) la aliruota

corfopondiente a las actividades de Industria y Fabricación (excepto bebidas) comprendidas entre los

codigos Nros.:31000 y 40000.-

Aft 9o).- Las alícuotas especiales para cada actividad, se especifican en el siguiente detalle:

PRIMARIAS

11000

.OO AGRICI'LTURA Y GANADERIA

.11 Cultivos de cereales y otros cultivos no clasificados en otra parte.

.12 Cuftivos de hortalizas y legumbres, espeoalidades hotícolas y productos de viverc.

.41 Apicultura.
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.51 Cría de otros animales y obtención de productos de origen animal no clasificados en otra parte.

INDUSTRIAS

31000
.OO INDUSTRI,A MANUFACIURERA DE PRODUCI-OS AUMENTICOS, BEBIDAS Y

TABA@

.01 Matanza de ganado, prqaracón y conservacón de came ( sin exclusiones).

.03 Elaboración de fiambres y embutidos.

.04 Produccón y procesam¡ento de came de aves.

.05 Matanza de animales no clasificados en otra parte y procesamiento de su carne.
.06 Elabonción de productos de origen an¡mal, exepto carne

.11 Elaboracíón de leche en polvo, quesos y otros ptoductos .

¡-ACTEOS
.12 Elaboracón de helados.
.13 Elaboración de duhes, mermeladas y jaleas.

.22 Elaborackín de productos de panadería y confitería, excluído galletitas y bizcochos.
,27 Elaboracón de pastas alimenticias frcscas.
.28 Elaboracón de paslas alimenücias secas.
.21 Molienda de Yeóa Mate
.45 Elaboracón de alimentos pan animales.
.51 Elaboración y envasado de frutas, hortalizas y legumbres (Incluye jugos naturales y sus

concentrados).
.71 Elaboración de productos alimentcios no clasificado en otra parte.

.88 Elaboración de soda y aguas.

.90 Elaboración de jugos envasados concentrados y otms bebidas no alcohólicas.

32000
.OO FABRICACXON DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDI'STRIA DEL CUERO

.01 Preparacón de fibras de algodón.
,02 Preparacón de fibras tortiles vegetales (o<cepto a§odón).
.03 Lavaderos de lana.

.11 C¡nfeccitán de ropa de cama y mantdoia

.21 Fabricacón de tejidos y artículos de punto.

.30 Fabricación de to<tiles no clasificados en otra parte.

.36 Confección de accesorios pam vest¡r, uniformes, guardapolvos y otras prendas especiales.

.41 CuÉiernbres.

.42 Saladercs y peladeros de cuero.

.50 Fabri:rón de otros productos de cuero y sucedáneos del cuero ( Excepto Calzado y prendas de
vestir).

,51 Fabr'rcacón de calzado de cuero, excepto el ortoptiJico.
.52 Fabricación de calzado de tela, caucho y/o material sintáico.
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33000
.OO INDI'STRIA DE ¡á MADERA Y PRODT'CTOS DE LA MATXRA.

.01 Aserraderos y otros talleres pam prcpanr la madera.

.02 Carpinterla de obra de madera (puertas, ventanas, etc.).

.03 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera.

.08 Fabritrcón de productos de corcho y aftfoulos de cesteri¡.

.15 Fabricacftín de prcductos de madera no chsificados en otra parte.

34000
.00 FABRICACION DE pApEL y PRODUCTOS DE pApElry TMPRENTAS y EDÍTORTALES.

,01 Fabricación de pasta para papel, de madera, de papel y cartón.
,02 Fabriación de papel y cartón.
.11 Imprcnta y encuadernación.
.12 Impresión de diarios y reristas,
.20 Electrotipia y otros seruicios relacionados on Ia imprcnta.
.30 Otras ediciones no gÉficas:
.31 Edircón de gnbaciones sonoras.
.32 Reproducción de grabaciones, o(cepüo Codigo 84100.10

35000
.00 FABRTCACXON DE SUSTANCXAS QUTMTCAS y DE PRODUCTOS QUTMTOOS DERryADOS
DEL PETROLEO y DEL CARBON, r»E CAUCHO y DE P|ASTICO.

.15 Fabricación de jabones ( Excepto de tocador) y prcparados de limpkza.

.21 Fabricación de agua lavandina.

.30 Fabricación de productos químios no clasificados en otra parte.

.41 Fabricación de Gmaras y cubiertas.
,42 Recauchutaje y vulcanizacón de cubiertas.
.50 Fabricación de producbs de caucho no clasificados en oka parte.
.51 Fabricación de productos plástims, excepto muebles,

36001
'00 INDT STRIALUACION DE @MBUSTIBLES LIQUIDOS Y cAS NATURAI, @MPRIMIDO.

37000
.OO INq'STRIIIS METALTCAS BASICAS.
.01 Industrias metalicas básicas de hieno y acero
.02 Fabricación de productos primarios de metales prcciosos y metales no fenosos.
.03 Fundición de hiero y acero.
.04 Fundición de mdales no fenosos.

38000
.00 FABRICACION DE PRODITCTOS METALT@S, MAQUTNARIAS y EQUIPOS
.01 Fabricación de productos metálicos para uso estrudural
.02 Fabricación de productos de carpintería metalica
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40000
.00 @NsrRrrccxoN
.20Construcción de edificios y sus partes y obras de ingenieía civil

,21 Construcción y reforma de edlficios residenciales.
.22 Construcción y reforma de edifrcios no residenchles..
.27 Perfonción de pozos de agua.
.28 Otras Actividades especializadas no clasificadas en otra parte.

ELECARICXDAD Y GAS

51000
.00 SUMINISTROS DE ELECTRICXDAD Y GAS A EXCEPCIONDE LOS CASOS QUE SE

ESPECXEICAN A CONTIN UACXON :

.01 Sum¡n¡stro de energia efectrica a empresas industriafes.
53000
,OO SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y GAS A CONSUMOS RESIDENCXAT.ES.

@MERCXALES Y SERVICXOS

@MERCTO FOR MAYOR

61100
.OO PRODIrcTOS AGROPECUARIOS, FORESTALES DE LA PESCA Y MINERIA,
.01 Venta de materias primas agrkolas.
.u Venta de materias primas pecuarias y animales vivos.
.21 Venta de materias primas de selvicuttura.
.31 Venta de productos de pesca.

.41 Verta de productos de minerir.

61200
.00 ALTMENTOS Y BEBTBAS, EXGPTO EL RUBRO 61904
.10 VENTA de fiambres, quesos y prtducbos lácteos exepto el codigo 61904.
,20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados fresos, productos de granja, menudencias y

chacinados frescos, productos de granja y de la caza.

.30 Venta de pescado.

.40 Venta de frutas, legumbrcs y hortalizas frescas.

.50 Venta de pan, productos de onfiteía y pastas frescas.

.60 Venta de productos alimenticios no clasificados en otra parte.

.70 Venta de bebidas.

6120r
.00 TABA@, CIGARRIL¡JOS Y CXGARROS

61500

.m PRODUCTOS QUrMr@S DERTVADOS DEL PETROLEO Y ARTTCULOS DE CAUCHO Y
PIASTT@, EXCEPTO LE RUBRO 61542
.10 Venta de camaras y cubietas.
.11 Venta de otros artkulos de caucho no clasificados en otra parte.
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.20 Venta de aceites y lubricantes.

.30 Venta de productos derúados del plá*ico.

.40 Otros productos de¡ivados del pdóleo no clasificados en otra parte.

61900
.OO OTROS CX)MERCIOS NO CTASIFICADOS EN OTRA PARTE.
.10 Venta al por mayor de madera y prcductos de mader¿ e(cepto muebles.
.20 Venta al por mayor de crisbales y ep§os.
.30 Venta al por mayor de medicamentos para uso veterinario.
.40 Venta al por mayor de muebles.
.90 Venta al por mayor de otros productos no clasificados en otra parte.

6190r
.00 A@PTADORES DE PRODTrcTOS AGROPECITARrOS QUE OPTEN POR ABONAR EL
IMPUESTO CDNFORME A LAS PREVISIONES DEL ARTICI'LO 158 INCTSO C) DEL CODIGO
TRIBT'TARIO.
MINIMO A TRIBUTAR $ 650.00 (seis cientos cincuenta ) POR MES.-

61904

.00 l.-EcHE FLUTDA O EN pOLVo, ENTERA O DESCREMADAy SrN ADTTMS, PARA lA REVENTA
EN SU MISMO ESÍADO..

COMERCIO POR MENOR Y EXPENDIO AL PUBLT@ DE @MBI'STIBLES Y GAS NATURAL
«)MPRIMIDO

62100
.OO AUMENTOS Y BEBIDAS:
.01 Venta al por menor en H¡permercados con gedominio de productos alimenticios y bebidas.
.02 Venta al por mmor en supermercados con predomin¡o de productos alimenticios y bebidas.
.03 Venta al por menor en minimercados con predominio de productos alimenticios y bebidas.
.07 Venta al por menor en kiosos, polirubros y cornerc¡os no especializados on predominio de prcductos
alímenticios y bebirJas no chsificadas en otra parte (Exepto el codigo 62101).
.11 Venta al por menor de productos de almacén, fiambrcria.
.12 Venta al por menor de productos dietetios.
,13 Venta al por menor de cames rojas, menudencias y chacinados frescos.
.14 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y caza no clasificado en otra
pate.
.15 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas.
.16 Venta al por menor de pan y productos de panadeía.
,17 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás prcdudos de confitería.
.18 Venta al por menor de pescados y poducbos de pesca. .19 Venta al por menor de bebidas.
,25 Venta al por menor de productos alimenticios no clasificados en otra parte en comercios
especializados.

62101
.00 TABA@, CXGARRTLLOS Y CXGARROS.
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62200
.OO INDUMENTARIA
.01 Venta al por menor de hilados tejidos y artículos de mercería.
.09 Venta al por menor de artículos ts<tiles no clasificados en otra parte o<cepto prenda de vestir.
.11 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas pan dormir y para playa.

.12 Venta al por menor de indumentaria para bebes y niños.

.13 Venta al por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y guardapotvos.

.14 Venta al por menor de indumentaria deportiva.

.15 Venta de prcndas de ve$ir de pid y cuerc.

.17 Venta al por menor de prendas y accesor¡os de vestir no clasificados en otra parte qcepto calzado,

artkulos de manoquineía, paraguas y similares.
.21 Venta al por menor de artfoulos regionales y talabarterÍa.
.22 Venta al por menor de calzado, o(ceÉo el ortopedico.
.23 Venta al por menor de arti:ulos de marroquineías, paraguas y similares. ...6 POR MIL
.25 Venta af por menor en grandes tiendas polirubros, sin predominio de Productos afimenticios.

62300
.OO ARTICI'LOS DEL FIOGAR
.01 Venta al por menor de muebles, añkulos de mimbre y corcho para el hogar.
.02 Venta al por menor de colchones, somiers y almohadas de todo tipo,
.03 Venta al por menor de atículos de bazar y menaje.
.04 Venta al por menor de atdactos para d hogar, eÉctricos, a gas, a kerosene u otros combustibles.
.05 Venta al por menor de instrumentos musirales, equipos de sonidos, casettes de audio y video, discos

de audio y video.
.10 Vent¿ al por menor de afticulos pan el hogar no clasificado en otra parte.

62400
.00 Venta al por menor de libros y prblicacione.
.20 Venta al por menor de diaritx y reristas.
.30 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje.
.21 Venta al por menor de otros productos no clasificados en otra parte.

62s00
,OO FARTTIACXAS, PERFUMERIAS Y ARTICT,LOS DE TOCADOR
.10 Venta al por menor de productos farmaceuticos.
.12 Verta al por menor de productos de herbostería.
.20 Venta al por menor de productos cosmáicos, de tocador y de perfumeía.

62600
.OO FERRETERIAS
,10 Venta de articulos de fenetería en geneal, sin discriminar rubros.

62700
.00 vEHrcuros
.10 Venta de vehi:ulos automotores nus/os.
.20 Venta de vehkulos automotores usados.
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.30 Venta de motocicletas y similares nueúas.

.40 Venta de motocicletas y similares usadas.

.60 Venta de vefriculos automotores no calsificados en otra parte.

.70 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios de vehiculos auüomotores, motocicletas y similarcs.

62800
.00 EXPENDIO AL PUBLTCO DE @MzuSTIBLES UQUIDOS Y GAS NATURAL @MPRIMIDO.

.10 Expendio al publico de combustibles liXuirJos

.20 Expendio al público de gas natural comprimido.

62900
.OO OTROS @MERCIOS MINORISTAS NO CIáSIEICADO EN OTRA PARTE.

.01 Venta de máquinas y equ¡pos, sus componentes y repuestos.

.02 Venta de quipos de computación y sus accesorios ( Incluye progrctmas comerciales).

.10 Venta al por menor de materiales de construcción.

.11 Venta al por menor de abefturas.

.12 Venta al por menor de maderas, artículos de madera y corcho, excepto mueble.

.13 Venta al por menor de muebles, e\cepto al codigo 62300.01.

.14 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cenamientos.

.15 Venta al por menor de papeles de pared, revestimientos para pisos y aftículos similares para

demracón.
,16 Venta al por menor de pinturas y prcductos @nexos.
,17 Venta al por menor de arthulos para plomería e instalación de gas.

.18 Venta al por menor de Artículos de electric¡dad.

.19 Venta al por menorde rcpuestos para aftefactos para el hogar.

.20 Venta al por menor de instrumental médio y odontologico y artículos ortoÉicos.

.21 Ventá al por menor de aftículos de óptica y fotografía.

.31 Venta al por menor de gas domiciliario a granel,

,32 Venta al por menor de gas en ganafas, carbón y leña.

.33 Ver,ta al por menor de florcs, plantas, semillas y otros productos de vivero. 7 POR MIL

.41 Venta al por menor de artículos de relojería, joyeía y fantasías. 6 POR MIL

.42 Venta al por menor de juguetes y artículos de cotillón.

.51 Venta al por menor de onfecciones textiles para el hogar y otros usos o(epto indumentaria.

.52Venta al por menor de materiales y productos de limpieza.

.53Venta al por menor de productos veterinarios y animales domésthos.

.61 Venta al por menor de artfoulos relEiosos, de colección, obras de arte, antigüedades, etc.

.62 Venta al por menor de muebles usados.

.65 Venta al por menor de articulos usados no clasificados en otra parte.......'.....' 12 POR

MIL
.71 Venta al por menor de artículos de deportes y esparcimiento ( incluye armerías).

,75 Venta al por menor de aceites y lubricantes.
.99 üros comercbs minoristas no clasificados en otn pate.

62902
.OO COMERCIAUZACION DE BILLETES DE LOTERIA Y JUE@S DE AZAR AUTORIZADOS...........12 FOR
MIL.
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62904
.00 AGROQUTMT@S Y FERTTLZAI{TES.

RESÍAURANTES Y HOTELES

63100
.00 RESTAURAi{TES y OTROS ESTABLECTMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS Y COMIDAS
(EXCEPTO BOITES, CABARET' CAFES.@NCERT, DANCXNGS, NIGHTS CLUBES Y
ESTABLECXMTEMTO DE ANA¡JOGAS ACTMDADES, CITALQUIERA SEA SU I»ENOMINACTON)
.11 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes, bares y otros establecimiento con

ssvicios de mesa y/o mostrador.
.21 Preparación y venta de comidas para llerar.

63201
.OO HOTELES Y OTROS LUGARES DE ALOJAMIENTO
.11 Servicios de alojamiento en hotdes, pensiones y otras residencias de alojamiento temporal, o(cepto
por hom

TRANSFORTE, ALMACENAMIENTO Y @MUNICACXONES

TRASNPORTE
71100
.00 TRANSPORTE TERRESTRE, A EXEPTCION DEL @DIGO 71101
.30 Servicio de transpofte automotor de cargas, o(cepto Codigo 71101.
.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.

.50 Serv¡cio de transporte automotor no regular de pasajeros ( Taxi, rernise, tmnsporte escolar, servic¡os

ocasionales de transpofte de aubbus, etc.).

71101
.OO TRANSPORTE TERRESTRE DE PRODT'CTOS AGRI@I.A.GANADEROS EN ESTADO
NAruRAL

.20 Transporte automotor de productos agrícola-ganaderos en estado natunl.

7L402
.OO AGENCTAS DE TURISMO, ORGANIZAGON DE PAQUETES TURISTI@S, SERVICIOS
PROPIOS YIODE TERCEROS

72000
.OO DEFOSITOS Y ALMACENAMIENTO

73000
.00 @MuNrcAcxoN Es, ExcLUrDos rELEFoNos Y mRREos.
.10 Servicios de transmisón de radb y telerisión.
.20 Servicios informáticos de transmisión de sonidos, imágenes, datos.
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.30 Otros servicios de transmisión de sonidos, imágenes, datos u otra información no clasificada en otra
parte.

73001
.OO TET.EFONO

7?OO2
.00 «)RREOS

SERVICIOS

SERVIqOS PRESTADOS AL PUBLI@

82100
.OO INSTRUGION PUBLICA

82300
.OO SERVICIOS MEDI@S Y ODONTOLOGICDS
.10 Servicios hospitalarios.
.20 Servicios rnedbos.
.30 Servicios odontológicos.
.40 Otros serv¡c¡os relacionados on la salud humana,
. 50 Servicios veterinarios.

82400
.OO INSTITUCXONES DE ASISTENCIA SOCXAL
.10 Seruicios sociales de atención de ancianos.
.20 Servicios sociales de atención a personas minuwálidas.
.40 Otras instituciones que pre*an servicios de asistencia social

82901
.OO OTROS SERVICXOS PRESTADOS AL PUBLI@ NO CLASIFICADoS EN OTRA PARTE,
.10 Fotocopias
.21 AQuiler de pelírculas de video.
.30 Lavado y engrcse de automotores.
..10 Cámaras frigoríficas y lugares de conservación de pie/ les.

.50 Otrcs Servhios prcstados al público no clasificdo en otra parte,

SERVICXOS PRESTADOS A IáS EMPRESAS
83100
.OO SERVICIOS DE EI.ABORAGON DE DATOSYTABT'I.ACION
.10 Consuttores de equipo de informática,
.90 Otns actividades de informátic¿.

..........10 POR MrL
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83200
.OO SERVICXOS JURIDICOS

83300
.00 sERvrGos DE @NTABTUDAD, AUDTTORTAYTENEDURTA DE UBROS.

83900.
.OO OTROS SERVICXOS PRESTADOS A I.AS EMPRESAS NO C-IáSIFICADOS EN OTRA PARTE

.01 Actúidades de Servicios agrícolas y ganaderos, excepto las actividades veterinarias.

.20 Actividades de servicios rclacionadas con la impresión

.60 Activldades de investigación y Seguridad.

.70 Actividades de limpieza de edificios.

.80 Actividades de envase y empaque.

.99 Otras sen¡icios prestados a las empresas no clasificados en otra parte.

83903
.OO PUBUCXDAD CALTEJERA

SERVTCIOS DE ESPARCIMIENTO

84100
.OO PELICULAS CXNEMATROGRAEICAS Y EMISIONES DE RADIO Y TELEVTSION.
.30 Actividades de producción para radio y telwisón.

84300
.OO EXPLOTACXON DE JUEGOS ELECTRONICOS.

84900
.OO SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPARCXMIENTO NO C¡áSIFICADOS EN OTRA PARTE.
.12 Servicios @nexos a la produaión de espectáculos teatrales y musicales.

'20 Otros Sewicios de diversión ( incluye parques de diversión y centrcs similares, circenses, de títeres,
etc.)
.30 Explotacón de Instalaciones para pécticas deportivas ( incluye clubes, gimnas¡os, etc.).

.31 Promoción y producción de espect¡áculos depoftivos.

.90 Otros ssvicios de esparcimiento no clasificados en otra parte.

.41 SeMcios de salones de juegos, «cepto juegos electónioq (incluye salones de billar, pool, bowling,
etc.).

84901
.OO BOITES, CABARETS, CAFES @NCERT, DANCXNGS, NIGHT CLUBES Y ESTABLECXMIENTOS
ANALOGOS CUATQUIERA SEA tA DENOMINACaON UTTLDZADA.
POR MIL

40

84902
.OO @NFITERIAS BAII¡BLES ............,... . 30 POR MIL
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SERVICIOS PERSONALES Y DE ¡.OS HOGARES.

8s100
.OO SERVICXOS DE REPARACIONES
.10 Reparacón de bicicletas, motonetas, motocicletas y similares.

.11 Reparacón de automotores y sus partes integmntes.

.20 Reparacón de maquinarias, equ¡pos y accesorios.

.30 Reparacón de equipos elértricos

.31 Reparacón de Joyas, relojes y fantasias.

.32 Reparacón y afinación de instrumentos musicales.

.33 Compostura de olzados y artículos de manoquinerile.

.39 Reparaión de efecbs personabs y enseres domésticos

.90 Otros servicios de reparación no clasificados en otta
parte,

85200
.OO SERVICXOS DE IAVANDERIA" ESTABT.ECXMIENTOS DE LIMPIEZAYTENIDO.

.10 Lavadercs domésticos.

. 11 Lavadercs Industriales.

.20 Tintorerías.

.50 Otrcs servkios de limpieza no clasificados en otra pafte.

85300
.00 sERvlcxos pERsoNAtEs DIREcTos, INCLUIDO EL@RRETA¡E REGLAMENTADO FOR Iá
LEY 7191CI'ANDO NO SEA DESARROLI-ADO EN FORMA DE EMPRESA.
.10 Corretaje.
.20 Servicios de peluqueria y otros tratam¡ento de belleza'

.21 Servicios para el mantenimienb frsico<oporal.

.30 Pompas fúnebres y actividades conexas....... 6 POR MIL

.4O Actividades de fotografía.

.50 Servicios de Cerrajeías.

.80 Servicios de Astrología, espiritismo, etc.

.90 Otras actividades de servicbs pssonales no clasificados en otra parte.

85301
.00 TODA ACTIVIDAD DE INTER"IIIEDIACXON QUE SE EJERzA PEROBIENDO @MISIONES,
BONTFTCACXONES, PORCENTA¡ES Y OTRAS RETRIBUCIONES ANALOGAS TALES «)MO
CONSIGNACXONES, INTERMEDUICXON EN l.A mMPRAVENTA DE TITULOS DE BIENES

MUEBLES E INMUEBLES EN FORIvIA PUBLICA O PRryADA, AGENCXAS O REPRESENTACIONES

PARA lJA VENTA DE MERCADERIAS DE PROPIEDAD DE TERGROS, @MISIONES POR

PUBLICXDAD O ACTIYIDADES SIMIIáRES.
.10 Intermediacffin en la compraventa de automotores, motoc¡cletas y similares,..... 12 POR

MIL
.11 Intermedimión en la @mpraventa de otros bienes muebles .......12 POR

MIL
.15 Intenned¡ación en el o<pendio de combustibh liXuido y gas natural comprimido'. 12 POR

MIL
.20 Intermediación en la compraventa de bienes inmuebles. "...'..."'.'..'.12 POR

MIL
,41 Gbinas telefónicas (Locutorios).... 12 POR

MIL
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.50 Intermediación en la comercialización de billetes de loteri¡ y jr¡egos de azar Autorizados.........'.-...'Lz

POR MIL
.90 Otras actividade de intermediación no clasificadas en otra pate..'..'...'.." .'."""12 POR

MIL

8s302
,OO @NSIGNATARIOS DE HACXENDA: COMISIONES DE REMATADOR..'....,.....'.............8 POR

MIL

8s303
.OO CONSIGNATARIO DE HACIENDAT FLETES, BASCUIÁ' PESAIE, Y OTROS INGRESOS QUE
srGNrFrQuEN RETRTqTTON DE SU ACTTVTDAD.

SERVICIOS FINANCXEROS Y OTROS SERVICXOS.

9100r
.00 PRESÍAMOS DE DINERO, DESCT ENTOS DE DOCUMENTOS DE TERCEROS Y DEMAS

OPERACXONES EFECTUADAS POR LOS BAN@S Y OTRAS INSTITUCIONES SUJETAS AL

REGIMEN DE I.A LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS.

.10 Ingresos financieros.

.20 Ingresos por selicios.

.30 Otros Ingresos por operaciones efectuadas por bancos y otras instituciones sujetas al regimen de la

Lery de Entiddes
Financieras.

92000
.OO ENTIDADES DE SEGUROY REASEGURO

A¡t. 11o) El ¡mpuesto mínimo a tributar será el siguiente:

a).- Actúldades con alíct¡ota hasta el 5oloo.............. ..$25,00

...$50,00b).- Actividades con alkuotas superiores a la general....

Estos mínimos se aplicarán cuando el contribuyente, en ejercicio de su adivídad o<plote un solo rubro

o varios sometidos a la misma ali.:uota.
Cuando el contribuyente uplote dos o más rubros sometidos a disintas alícuotas, tributará como

mínimo lo que conesponda, según los apartados a) y b), para el rubro de mayor base imponible, sempre

que el mismo no sea inferior al impuesto total rcsultante de la suma de bs producbs de las bases

imponibles por las alíclotas de las actividades que desarrollan. Cuando el Contribuyente tenga habilitado

más de un local de venta, los mínimos seÉn de aplicación a cada uno de dlos'-
Sin perlu¡cio de lo expuesto en el parrafo anterior, cuando e<plote los siguientes rubros, pagaÉ como

impuesto mínimo:
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a).- Casas amuebladas y casas de alojamiento por horas, por pieza habilitada al finalizar el año
calendario inmediato anterior o al inicio de la actividad .$ 22.00

b).- cabarets.. .......$ 161,00

c).- Boites, Clubes Noctumos, Wisquerías y similares.................$ 161,00

d).- Pi$as de baile y Confrteías bailables......... ...$ 100,00

e).- Taximetristas, por cada coche............. .........$ 20,00

f).- Aubs-Remises, por cada coche..... ................$ 20,00

g).- Transp, Mediano de Pasajeros ............,,......$ 50.00

Art. 12).- Los contribuyentes que ejeaan únicamente una actividad de artesanado, enseñanza u oficio y
las pensiones y hos@ajes, pagaén un mínimo de $10,00.- mensual y por todo conepto cuando la

actú'rdad sea SercirCa en forma personal, sin empleados permanentes ni temporarios, y @fl activo a
comenzo del ejercicio fiscal, a valores conientes- o(cepüo inmuebles no superior a $ 1.248,30,-

Los contribuyentes que geaan un comercio por menor- Codigos No 61100 al 626@ inclusíve sin
empledos y con un bcal comercial que no supere bs 20 mts. pagaÉn un importe fijo de veinte ($ 20,00)
mensual y por todo concepto. Los contribuyentes que se encuadren en el presente no quedan liberados
de la obligacón de presentar Declaación Junda. Tal ondición debe ser solicitada por el contribuyente y
otorgada por d D.E.M.-

Los contribuyentes que ejezan una actividad por temporada: Acopiadores de Liebrcs, Heladeías,
Venta de Leña y Venta de l(eosene; abonaÉn sus contribuciones solamente por el penodo en que
desanolle su actividad comercial, debiendo solicitar la verificación de apertura y ciene del local

Art. 13).- El Departamento Ejecutivo determinará la forma y modalidades de tributo que debenán ingresar
a la Municipalidad los Contribuyentes que tenéndo su establecimiento o sede de su actividad en otra
juridiccón realizan actividades en la jurisdicción local de tipo industrial, comercial o de servicios.-

Los ontribuyentes y/o responsables en los términos de lo dispuesto precedentemente, deberán
inscribirse en el Municipio por el caÉcter @n que opean en la Jurisdicción, antes del 30 de abril de cada
año.-

CAPITULO II

EMPRESAS DEL ESTADO, BAN@S Y @OPERATIVAS PRESTADORAS DE SERVICIOS
PUBLICDS.

Art 14o).- Se establece para las Empresas del Estado y otras alcanzadas por las contribuciones sobre las

actividades comerciales, industriales y de servicios, de la Ordenanza Impositiva y Tarifaria vigente y
Ordenanza No 90 sancionada por resolución Ministerial No 551, las Empresas que a continuación se

detallan pagaran de la siguiente forma:
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a) Empresa Provincial de Energia y Cooperativa de suministro de energía eléctrica:
Por Kilovatio facturado a usuario final(incluido alumbrado público) en toda juridicción municipal $

0.000s.-

b) PARA BANCOS, EMnDADES FINANC]ERAS OFIGALES abonaén por cada mes el valor de un mil

s€tecientos (1. 700,00). -

c) Los vencimienbs serán mensuales y operan¡n el 15 de cada nres.-

CAPITULO III
DE ¡.A PRESENTACION DE I.A DECI.ARACXON JURADA

Art 15o).-La Declaración jurada dispuesta en el Art. 97o) de la Ordenanza General Impositiva
correspondiente a cada ejercicio fiscal, se presentaÉ al Municipio en el primer bimestrc del ejercicio
siguiente, con vencimiento en el último d[a hábil del mes de FEBRERO.

Además el Depaftamento qecut¡vo podÉ requerir cuando lo estime conven¡ente, con c¿rácter de
declaración Jurada, la información necesaria pata la aplicación del Art. 12o) de esta Ordenanza.-

CAPITULO ry
DE I-A FORMA DE PAGO

Art. 160).- Las cuotas, de la presente Contribución, se abonarán hasta el QUINCE (15)de cada mes o el

dia háHl siguiente si fuera feriado o inhábil paa la Mministración Municipal, del rnes siguiente al período
que coresponda la Cuota-anticipo.-

Para el caso de los contribuyentes que por su nivel de actividad les corresponda tributar los Impoftes
Mínimos proristrcs en las Tablas integrantes del Art. 11o¡ de esta Ordenanza, estos ¡mportes
corresponderán a cada cuota.-

Faculüase al Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto, por razones debidamente fundadas,

hasta TREINTA (30) dias bs vencimientos prccedentemente stablecidas.-
Si la obligación tributaria no se cancela en el período de pónoga, serán de aplicación las

adualizaciones y rccargos prwistos por la Ordenanza General Impositúa vigente, pero determinados
conforme a la fecha del vencimiento original del tributo.

TITULO III
@NTRIBT'CXONES OUE INCXDEN SOBRE LOS ESPECTAq'IOS Y DIVERSIONES PUBLICAS..

Art.17).- Los cánones fijados el en presente tftulo deberán ser abonados por adelantado bajo pena de no
permitir la realización del espectiáculo.
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CAPITULO I
CXNEMATOGRAFOS

Art 18o).- Los cinematógrafos resultamn exentos durante el año 2007 con la finalidad de estimular en

desanollo cultural en la ciudad.-

CAPITULO II
CIR@S

Att,lgo).- Las representaciones de circos que se instalen en el {irco Municipal, abonarán pesos ochenta
($ 80.00) por dia de domingo a viernes, y pesos ciento veinte ($ 120.00) por el día sabado.

CAPITULO III
PAROUES DE DIVERSIONES

Art.2go).- Los parques de dive¡siones y otras atracc¡ones análogas, abonarán de acuerdo a la siguiente

escala:

a) Primera Catqoría: Más de diez (10) juegos, por díia y por adelantado, por juego, incluyendo los que

otorguen premios "....'...$ 4,00

b) Segunda GtEoría: Hasta diez (10) juegos, por dia y por adelantado .......'......." $ 2,80

c)Tereenlalggla: Hasta cinco (5) juegos y
d)En caso de cobrarse entrada, abonarán un

por dia y por adelantado.. $ 2,00
adhional de pesos veinte ($ 20.00) por día.

Art.2lo).-La o<plotación de vehkulos automotor€s afectados a la divssión infanül por pafte de
empresas privadas O de particulares, abonaÉn por semana y por adelantado la suma de ..........$ 50,00

CAPITULO ry
BAILES

Art.22o).- Por cada rzunión bailable, se abonará la suma de pesos ciento cincuenta ($ 150.00) a
excepción de que la organización esté a cargo de clubes del medio, en cuyo caso abonarán el cincuenta

por ciento (SOoZo¡.-

CAPITUI.JO V
FESTIVAT.ES DIVERSOS

Art23o).- Los recitales, cualquiera sea su tipo, festivales de danzas, espectáculos de cantos, peñas,

desfiles de modelos, e»<posiciones o cualquier otro espectáculo no previsto, realizado en salones academias

o estadios deportivos, o no, abonarán por cada reunón Pesos cien ($ 100,00); a «cepción de que la

organiación esté a cargo de Clubes del medio, en cuyo caso abonaÉn el cincuenta por ciento (50%).-
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OTROS ESPECTACULOS

Art.24o).- La realizacón de caneras de caballos y otras, abonarán por cada reunión Pesos C¡ento
ochenta ($ 180,00),-

Art.2so).- En los espectáculos de domas y/o similares, en los cuales participe o ¡ntervengan jindes,
animadores, tropillas y/o cualquier ot¡o número abonarán Pesos Ciento ochenta ($ 180,00) por e/ento.-

CAPITULO VI
DEFORTES

Art.26o).- Los espectáculos de boxeo, cath o similares organizados por clubes, asociaciones o entidades
privadas, abonarán únicamente cuando intervengan profesionahs; pesos cíen ($ 100.00).-

Art.27o).- Los cam@natos y partidos de fútbol únicamente cuando intervengan profesionales abonarán
pesos cien ($100.00).

CAPITULO VII
¡UEGOS ELECTRONI@S,CIBER SIMII.ARES Y OTROS

Artz8o).- Por cada juego electónico,instalados en lugares habilitados para desanollar actividades
comerciales, abonaÉn por rres vencido, Pesos Diez (10.00)por Maquina. en el caso de comercios con
explotación de Pc o similares, tributann PesosDiez (10.00) por mes por cada maquina.-

CAPITU¡JO VIII
EXIMICXONES

Art.2go).- QUedan qentos de abonar los tributos correspondientes:
a) Los almuezos, cenas y/o bailes, etc organizados por entidades locales o<clusivamente para sus

asociados @n motivo del aniversario de las mismas.-
b) Queda facultado el D.E. a eximir total y/o parcialmente de los Tributos correspondientes en caso de

asociac¡ones vecinales, cooperadoras reconocidas como tales, entirlades de benefrcencias y/o bien público
por solo una vez al año.-

c) Todos los espectáculos depoftivos en los que no se cobren entradas y/o consumición mínima y/o
cualquier otra forma de percepción dé derccho, o acceso a permanencia en el m¡smo.-

CAPITULO ü
SANCIONES

Art.30o).- Las infrarciones por el incumplim¡ento de las disposiciones del presente Tftulo, serán penadas
de la s@uiente manea:

1) Multa en €fect¡\ro equivalente al importe establecido para cada espectáculo @n un cincuenta por ciento
(50o/o) más ante el primer incumplimiento.
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2) En caso de reincidencia, se duplicará el porcentaje de la primer multa; y se podÉ proceder a la clausura
del bcal respectivo portrdnta (30) dias.-

3) En caso de nue¡as reincidencias, se procederá a la dausura definitiva dd local conespondiente.-

TITULO IV
@NTRIBT,CXONES OUE INGDEN SOBRE I.A OCT,PACXON Y @MERCIO EN LA vU\ PUBLICA.

Art 31o).- No legislado, por Decreto no 4021200L el cual PROHIBE LA VENTA AMBULANTE en la

ciudad.-

TITULO V
@NTRIBT'CXONES OUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y COMERCXALIZAGON DE

PRODUCTOS EN LT'GARES DE DOMINIO PUBLICO O PRryADO MUNICXPAL.-
No Legislado.-

TITULO VI
INSPEGON SANITARH ANIMAL (MATADERO)

Art.32o)

a) Por la reinspecclón Sanitaria (Veterinaria) de los animales faenados en otros establecimientos
autorizados, se pagará por animal a suma de PESOS Dieciocho con 00/100 centavos............ $ 18.00.-

b) Por oomen de triquinosis $ 2s.00.-
C) Respecto de introductores de alimentos téngase por valida la ordenanza No 915/2004.-

TITUTO WI
CONTRIBT'CXONES OUE INCIDEN SOBRE I-AS FERIAS Y REMATES DE HACIENDA.-

CAPITUIJO I
Art. 33o).- Toda Feria o Rennte de Hacienda que se realice en el Munícipio estaná sujeto a la Tasa de
Inspeaión Sanitaria de conales que se indica a continuac¡ón:

a) Por ganado mayor por cabeza (Vendedo0...............$ 0,82

b) Por ganado menor por cabeza (Vendedor)...............$ 0,10

Art 34o).- Los pagos de estos derechos @Én efectuarce directamente por el vendedor, cuando solicite
Guía de Consignacón para Feria de la propia luridicción Municipal, o en su caso dentro de los cinco (5)
días postobrcs al mes en que se realizó el Renrate Feria, y mediante Declaracirón Jurada de las firmas
consignatarias como agentes de retención conforme lo dispone la Ordenanza Genenl Impositiva. Si el

contribuyente hubiere abonado este derecho al solicitar la Guia de Consignación a Feria de la propia
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juridicción Municipal, la firma rcmatadora interv¡n¡ente no debe procedo a retenerle el derecho por este
concepto.-

TITULO VIII
DERECHO DE INSPEffiON Y@NTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Art. 35o)'- FIJANSE por servicios de Inspección de Contraste de Pesas y Medidas, los siguientes derechos
por cada verificmión:
Por derecho de Inspección:
Medidas de capacidad, Longitud, Surtidores y juegos de pesas sueltas;

b) Por cada juego de medidas de pesas suelt¿s ........... ...g i,OS
c) Por cada medida de Longitud ............,..$ Z,eO
d) Por cada control, de suftidor de Combustible....
Balanzas, básculas, incluso de suspensión: """$ 14'80

ffi
f,l tl"¡,.r"j /-1.! -:\l
i}+Ll:ts§''

a)
b)
c)
d)
e)

0
s)
h)

i)
¡D

Hasta 10 Kgrs.............., ,,.,.....$ 2,gO
Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kgrs ...........,..........$ 5,20
Romana pequeña de mano .....$ 2,90
Mas de 25 lQrs. hasta 200 Kgrs ..........,,........$ 9,25
Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs ..................9 L7,40
Mas de 2000 Kgrs. hasta 5000 ters.,..,.. .........$ 20,00
Mas de 5000 l(grs. hasta 10000 Kgrs ...,.........$ 24,90
Mas de 10000 Kgrs ..........,.... ..g 51,00
Báscula Pública on plataforma para camiones,

Acoplados o semirremolques, por mes ......................... .......$ 79,90

Por derecho de Contraste

TITULO Ix
CAPITULO I

oNTRIBUCXONES qUE TNCIDEN SOBR.E tOS CEMENTERIOS

AÉ. 38o).- FUANSE los s(Tuientes derechos por:
a) Introduccón-Inhumación a:

.$ 3,90

Art. 360).- Estos servicios se prestarán SIN CAR@ en virtud de considerarse incluido en el Tftulo II
"Contribuciones por los rrvicios de Inspección General de Higiene que inciden sobre la Actividad
Comercial, Industrial y de Servicios".-

Art. 37o).- Las infracciones a las disposiciones del presente Tftulo serán sancionadas on muJtas
graduales de 1 a 1000 jomales de 20 Categoía vigente en el Escalafón Municipal sin perjuicio de las
demás peylalidades que determine la Ordenarza generat ImposiUva.-

llena .$ 3,50
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Nichos
Panteones

2o y 3o fila

1o y 4o fila

.$ 12,50
,.$ 21,00

24

CAPITUITO II

Art. 39o).- Por concesión de Nichos Municipales por el período de un (1) año; Vencimiento 31-01-2.004

..$ 20,00

..$ 17,00

Derecho sepultura .............$ 8,00

Renovación sepultura ...$ 8,00

CAPITULO UI

Art 40o).- Por orrcesión a perpduidad de terrenos en el Cementerio local se pagará:
RESERVA.............................(m2)...................................9 66,00
CAMINOS CENTRALES Y CONTRA TAPIAL...(m2).........,...$ 45,00

Art. 41o).- ESI-ABLECESE la siguiente Tasa Anual por CONSERVACION EN EL CEMENTERIO LOCAL de
acuerdo a lo establecido en el Art. 7go) de la Ordenanza General Impositiva:

a) PANTEONES...... $ 24,00

b) NICHERA DOBLE (dede 3 nichos) ...... .....$ 18,00

c) NICHERA SIMPLE (hasta 3 nichos) .............$ 13,50

d) NrcHos MUNTGPALES ..$ 8,50

e) SEPULTURAS $ 4,00

Art. 42o).- La contribución esbblecida por Conservación de Cementerio Local, se pagará de la siguiente
manera:
a) PA@ CONIADO: desde el 01-01-2007 y hasta el 31-12-2007 .-
b) PACO EN CUOIAS: La 1o Cuota equivalente al 50o/o de la deuda hasta el 3G06-2007

La 20 Cuota equivalente al 50o/o restante hasta d 3L-L2-2ñ7
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Art. 43o).- Toda obra que se construya en el Cementerio Local e$á sujeta a; pago de las siguientes
Tasas:

BOVEDA O PANTEON
NICHOS, cada nicho......

TITULO X

CONTRIBI'CXON FOR I.A cxRCU¡ácxON DE VALORES SORTEABLES CON PREMIOS

Art. ¡l4o).- A los efectos de determinar el derecho de abonar por la aplicación del presente Título,
adoptase como í'ldice en Inciso c) aft. 1670 Tsrto Ordenando de la Ordenanza General Impositiva sobrc ei
valor del billete, número y otras figuras del Art, 1650) de acuerdo al ssuiente detalle:
a) 10o/o sobre el valor del billete.-
b) Mínimo a tributar $ 50,00 (PESOS CINCUENIA).-

TITULO XI

CONTRIBUCIONES OUE INCIDEN SOBRE I-A PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
CAPITULO I

32,00
4,00

$
$

Art. 45o).- Los letrercs o carteles que anuncian vetta o ranate de:

a). Los letreros cualquiera sea su caracteística que anuncien venta de propiedades raíces, lotes y
urbanizaciones, quedan sujebs a la siguiente tarifa:

1) Los que se colocan gt cada propkdad a venderse, visibles desde la Via Pública, abonaran por
cada uno y por adelantado ................... ........ $ g,00

il ::: :::- :'""'::: * :: l: :::Y- : ::*: ::::Eiffite'eno 
v por aderantado

b) Los cartelones que anuncian remates particulares o de bienes níces, mercaderías, muebs abonarán
los siguientes derechos por cada remate:

. 1) Los que se erhiban en la propiedad a rematarse o en los locales donde se efectúe el remate,
abonaÉn por cada uno ............... .,....,........,..$ 14,00

2) Los que se exhiban fuera de los sit¡os indicados, abonarán por cadauno................ ..$ 14,00

CAPITUIO II
Art. 460).- Los anuncios de rcmates ferias abonarán, sus propietarios o representantes por cada subasta

$ 32,00
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Art. 47o).- Por derecho de erhibir bandera los martilleros públios, abonaÉn por cada remate........
$ 12,00

CAPITULO III
VEHICULOS DE PROPAGANDA

Art ,l8o).- Los vehículos de las Empresas de Publicidad abonaÉn como Tasa Mensual (Inrriptos en laMunicipal¡dad) ..................$30.00

Art. 49o).- Por cada vehfoulo destinado a la propaganda en la Via Pública pagará el siguiente derecho
(Para veh[cubs de propiedad de Ciros, Paques ylo cualquier otra publicidad
exclusúa)....... ................9 30.00

CAPITULO Iv
PUBLICIDAD EN LUGARES PUBLICOS

Art. 50o).- Por distribución de programas de Espectiácubs Públios con propaganda C-omercial, se
abonaÉ en cada caso.............. ,..................$ 9,60

ArL 51o).- Por Espacios Publicitarios en Playas de Estacionamiento y/u otrcs lugares públicos se
abonaÉn los siguientes importes por año:

Espac¡os de 1o Categoria
Espacios de 20 Gtegoria
Espacios de 30 Categoría
Espacios de 4o Categoria
Espacios Públicos - Otros

113,00
90,50
68,00
45,00
23,W

$

$

$

$
$

Art. 52o).- Las proyecciones de placas y ejecuciones de discos que sean motivo de prcpaganda comercial
en las salas cinematográficas pagarán el siguiente derecho:

* poR MES ........,,.....,.,..$ 8,50
* poR AÑ¡o ,...,.,.............$ 82,50

TITULO XII
@NTRIBUCXONES POR SERVICIOS REIATIVOS A I.A @NS:TRUCCXON DE OBRAS

O,a 53o).- Toda obra que se onstruya abonará en concepto de VISACION DE PLANO el siguiente monto
$ 30.00.-

Art.54o).-
Inciso a) Se estableae para la determinación de los derechos de estudios de planos,

documentmiones, etc, un costo básico por metro cuadrado de edificaclón para el mes de octubre de 1991
(Ley de Convertibilidad) PESOS DOSCIENIOS SETENTA Y CUATRO ($ 274.-), el que será actualiado

Cr-,
RE /,r' ,

,?

_a
mf,
<¡e
É

t
l:'

fr

IS SUAR¡.2
PiiES¡P¡^tU

H, cottc¡¡o DELTBaRANTE

26

$ 1..\\
a\



27

Íforura 6 [e C o nc ej o cD e [i6 erante
DE

HUTNCA RENANoó
DPTo, GENERAL RoCA - PRoV. DE CÓRDoBA

mensualmente de acuerdo al Índíce de Precbs Mayorisbas Nivel General. Dis$nese, que en vi¡tud del
destino de la edificación, debeÉ tributarse, a saber:
1 - VIVIENDAS : El 1,5 0/00 (Uno coma cinco por mil) pan viviendas de menos de 100 m2 y más de 100
m2 el 2 0/00 (Dos por mil) del valor que surja de aplicar al total de la supefficie a edifrcar, d costo básico
en la afectación para cada agrupamiento se fije más adelante.-

2 - @MERCIOS Y OIROS: El tres por mil (3 0/00) del valor que surja de aplicar el total de la superficie a
edificar, el costo básico en la afectacón gue para cada agrupamiento se fije más adelante.-

Inciso b) ES|ABLECESE que para las obras de arquitectura, se encuadrarán según sus destinos,
dentro de los siguientes agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

A - VMENDAS UNIFAMILIARES:
De mampostería u otros tipos de material, con cualquier tipo de cubierta

A 1 - De hasta 100 m2 0,80
A 2 - De 100 y hasta 150 m2 ...,...,..............1,ffi
A 3 - De 150 y hasta 200 m2 1,10
A 4 - De 200 y hasta 300 m2 ..................... 1,20
A5-Másde300m2 1,35
A6-Másde300m2.. 1,50

(Instalaciones especia les)
A 7 - Prefabricadas ........................... por presu puesto

B - VIVIENDAS MULTIFAMIUARES

B 1 - Depaftamentos en planta baja 0,85
B 2 - Departamentos de hasta dos p|antas.................... 1,10
B 3 - Departamentos de más de 2 y hasta 4 plantas. .....1,25
B 4 - Departamentos de más de cuatrc plantas ......,,,,,, 1,,40

C - EDIFIGOS COMERCIALES:

C 1 - Oficinas y/o comercios en planta baja ...............
C 2 - Oficinas y/o comercios de 2 y hasta 4 .....,.........
C 3 - Oficinas yo comercios de más de 4 ....................
C 4 - Galería comercial en un solo nivel ....".................
C 5 - Galería comercial en dos nivehs
C 6 - Galeía comercial en más de dos nivdes

D - COCHERAS O GUARDACOCHES:

D 1 - @n crramiento de mampostería y techos de Ho armado, en un solo nivd ' 0,80
1,05D 2 - Idem al anterior en más de un planta

D 3 - Idem al Dl con techos de chapa de cinco, fibrocemento o similar 0,50

E - TINGI.ADOS Y COBERI-IZOS SIN CERRAMIENTOS:

E1{on cubierta de chapas de cinc, fibrocemento o similares, sobre estructuras simples de madera o hierro
0,15

E 2 - Idem al anterior, sobre estructuras reticuladas de madera o hierro 0,25
E 3 - Con techo y/o estructuns de hormigón armado sean o no prefabricadas 0,35

0,90
1,10
1,20
1,10
1,20
1,30
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F - GALPONES DE PL,ANTA M]A CON CERRAMIENTOS COMUNES;

F 1 - Con cubiertas de chapas de cinc, fibrocemento o similares sobre estructuras simphs de madera o
,,,',,,',',0,25

F 2 - Idem anterior sobre estructuras reticuladas de madera
o hieno 0,35
F 3 - C¡n tectros y/o estructuras de hormigón armado, se¿¡n o no prefabricadas .......,...0,50
F 4 - Galpones de uso familiar ....,..........,.0,{

G) - EDIFICIOS ESPECIALES:

G1 - Banos e Instituciones Financ¡eras:

G 1.1 Locales adaptados ...,. 1,85
G 1.2 Locales adaptados ex profeso ........... 2,00

G2 - Cines, auditorios
G3 - Gsinos, salas de juego
G4 - Albergues estudiantiles

2.50
2,30
L,20

G5 - Moteles
G6 - Teatros

L,20
2,60

G7-Rest¡urantes, confiterhs, bares, locales bailables......... .,........... 1,50

G8 - Edificios Educacionales:
G 8.1 Jardines de Infantes, Guarderías............ 1,10
G 8.2 Escuelas primarias.

G 8,2.1. Comunes........ ......,..... 1,50
G8.2.2. Especi.ales....... ........... 1,80
G 8.3 Escuelas Secundarias
G I3.1. @munes. 1,80

G9 Edificios san¡tarios:
G 9.1 Dispensarios, consuftorios externos.,..... 1,30
G 9.2 Clínicas de hasta 200 m2..................... 2,00
G 9.3 Clínicas de más de 200 m2...... ............2,20
G 9.4. Sanatorios................ 2,20

G10 - Salas de velatorios... ................. L,20

G11- Edificios institucionales (sindicatos, colegios o centros
profesionales, etc.)........................,............ 1,80

Se establece, también para estas obras las siguientes condiciones:

1 - El destino de la obra se consitle¡ará por separado - siempre que se hallen discriminados en la c¿rátula
del plano - teniéndose presente que a fin de establecerlos prevaleceén las caracteristicas funcionales del
proyecto por sobre las desígnaciones que se esüablezcan en los planos,-
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2 - La Municipalidad procederá a habilitar los edificios para los destinos fijado en el momento de la
aprobación de los planos. En los casos de que modilquen éstos, debeÉ ingresarse el monto equivalente -
al momento de la habilitación - del cambio de destinos.-

3 - Cuando las obras no pudieran computarse por superficie cubierta la contribución a abonar sení del dos
por cientos (2o/o) de la tasac¡ón efectuada por el profesional y presentada y aprobadas por las entidades
peftinentes.

a - Se fija el equivalente monetario del quince por ciento (150/o) del costo hásico a la contribución a
efectuar por avance hacia la líne municipal con cuerpos salientes, aplicable por metro cuadrado o fracción
y por piso.

5-- Se fija en el equivafente mondario del nueve por c¡enüo (9olo) del cosb básico, a la contribución a
efectuar por avance hacia la línea municipal con bahones, aplicable por metro cuadiado o fracción y por
piso.-

6 - FUASE en el equivalente monetario del cuatro coma dnco por ciento (l5olo) del osto básko, a la
contribución a efectuar por avance hacia la línea municipal por toldos R¡os metaticoi sin columnas y aieros;
de mamposterir'a, a aplicarse por metro cuadrado y por piso.-

7 - SE DGME del pago de las contribuciones;

a) Toda obra que se construya (nueva o ampliación de ya existente) siempre que se dé cumplimiento a los

leA_§ttos formales ed,gibles por las facultades contempladas en la Ordenanza Impositiva V¡gente
CAPMJLO )GI.-
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TITULO XIII
CONTRIBUCIONES POR INSPECqON ELECTRICA, MECANICA Y

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA
CAPITULO I

No legislado.

ilrurc,xu
TASAAGRICOIá

CAPITULO I
Ait.55)'- Por las ventas de cereales y semillas que se realizan dentro del ámbito de Jurisdicción
Municipal.--
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Por cada liquidación. ...............2 por mil'-

ililrtol§¿
OCUPACION DEL ESPACIO PUBLICO MUNICIPAL

CAPITULO I

Art.56).- por la ocupación del Espacio Público Municipal los contribuyentes responsables, deberán

tributar los s¡guientes derechos.-

a) Por el tendido de Redes Electricas el 3olo del importe neto facturado'

b) Por el tendido de Redes Telefónicas, el 3olo del impofte neto facturado'-

c) por el tendido de Redes de Transmisión, retransmisión,interconexión y /o
propalación radial o telanisiva, el 5olo del ¡mporte neto facturado'-

TITULO XVI

DER"ECHOS DE OFICINA

CAPITULO I

Art. 57o).- Todos 4uellos que realien trámites o gestiones por ante la Municipalidad abonarán los

siguientesderechos de oficina que se ddallan a continuación:

ffi
a-;'/.i;"i,., ';.

i..,:-:ü -"J 
l

'ir}É&r.'

a) DERECHOS DE OFIGIIIA A LOS INMUEBLES:'1o - Decla'"ndo ,flaOrtaOle fos ,nnrrreOles o solicitando la inspección se abonarán por tales efectos $

11.50
2o - Infonres notariales........ .......... $ 11.s0

b) pERECHOS pE CATASTRO

i" - Po. ,rspeccó" Catast,al - Visación Planos de mensurc y SuMivisión.. """"" $ 30,00

20 - Por peáUo ae bGos y urtanizaciones """"""'$ 50,00

3o - Por informe Catastral......... """$ 10,00

4o - plancheta Catastral......... ..........$ 10.00

50 - Copia Plano Ciudad.. """"""""'$ 5,00

Oo- Ruiorizaclón para la olocacón de postes o columnas deTeláono, luz o televisón por cabh $ 25.00

c) DERECHOS DE OFICINA REFENDOS AL COMERCIO Y Iá INDUSTRIA

10 - Libreta de Sanidad..... .......'..$ 35,00

2o - Inrripcón y transferercia de negocios.... .'..$ 23,00
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3o -PedirJo de exención impositiva por Industrias nue/as.'.... ....$ 10,00

4o- Instalacbnes de Kioscos en la Víia Púb|ica...........................$ 23,00

5o - Certificado Cese de Actividades..... ..............$ 23,00

6o - Visación Libreta de Sanidad.......^.. ..,.,..,......$ 7,00

7o - Habilitación Sucursales... ..,...$ 11,50

d) DEREChIOS pE OFICINA REFERIDOS A LOS ESPECTACULOS PUBUCOS

1o - Solicitud de apertura, trashdo o tranlerencia de casas amuáladas..'. .'..'..$ 106,00

20- Apertura, reapertura, traslado o transferencia de boiteS, night Clubs, cabarets........'....'..'.'.$ 88,00

30 - Circos y Parques de Diversiones .'..'........'.......$ 12,50

4o -Todo oko tipo de espectáculo públlco (incluye carea de auto, motos, desfiles de moda, etc..)$

12,50

e) DERECHOS DE OFICINA REFERENTES A LOS MATADEROS Y MERCADOS

10 - Registro como consignatario, abastecedor o introductor .

2o - Transferencia de registro.
3o - Inscripción para operar como introductor de hacienda
4o- Inscripción paa operar como abastecedor de perado en

;;;;;::::: ::::
ferias y mercados.,

..$72,00

.§72,00
,..§72,00
....§72,00

O DERECHOS DE OFICII{A REFERIDOS A VEHICULO1 SOLICITUDES DE:

1o - Adjudicación de patente de remises ..,

20 - Adjudicacló de patentes de taximetros.
30 - Tmnsferencia de chapas de taxímetrcs, ómnibus o remises..."'.' .......'.$ 9,50

40 - Por la expedición de CertÍficados de Libre Deuda para cambio de radicación o transferencia de

dominio de vehkulos automotores, en todos los casos Bl derecho a tributar seÉ del 20 por ciento (20olo)

del valor anual del Impue$o Municipal a los Automotore no pudiendo ser ese vabr menor a ..'.... $ 15,00

Duplicado Ubre Deuda todo tipo de vehkulo (incluírjo motocicletas).' $ 10.00

o) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A LA CONSTRUCCION, SOLICITUDES DE:

1o - Demolkión total de inmuebles ....$ 81,50

20 - Por trabajos de reparac'lones por albañileria especializada (revoques, mampostería, frentes, etc.)'..$

7,00
3o - Independizacón de servicios eléctricos ...................
4o - Línea o e¡e de edificac6n......

..$

..$

50 - Certncado final de obra .........,.... .$

,..$ 13,00
...$ 13,00

60 - Solicitud de numerrón .. ..........$

9,00
9,00
9,00
9,00

7o - Por m$oras que no requieran Mano de Obra especializada

80 - Por uso de la via Pública (tercera parte del ancho de vereda):
Fordía ........... ..$ 1,80

Por mes .........,.........$ 36,50

E(ENIO

h) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A GUIAS

10- Por solicitud de Certificados€uías de Tr¿nSerencias o Consignación de ganado mayor/ por

Cabe2a.............$ 2.80
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2o -Por solicitud de Certificados Guias de Transferencia y Consignación de ganado menor, por cabeza

......$ 1.00
30 -Por solicitud de Certificados- Guilas de TÉnsito por cabeza ...,.$ 0,20
4o - Por solicitud de Certiflrcados€uias de C,anado Mayor de Hacienda que previamente ha sido

cons§nada, por........................$ 0,.20
50 - Por solicitud de Certifrcados-Guias de ganado menor de Hacienda que prwiamente ha sido

consignada, por cabe2a.............,$ 0,15

60 - Consideránse ontribuyentes de los importe establecidos en los apartados 10, 20 y 30 al prcpidario

de la hacienda a transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes de los importe establecidos en

los apartados 40 y 50 el omprador de la hacienda que fuera onsignada, siendo responsabb de su

cumplimiento, en este úlümo caso, la firma @nsignataria interv¡n¡ente. Los ¡mportes a abonarse por estas

solicitudes deberán hacerce efectivos al momento de efectuarse el pedido de la solicitud correspondiente
por tramitar el respectivo certificado-Guiia,-

7o - Derechos de Oficina por TÉnsito de Cueros, por Unidad
8o - Derecho de Oficina por solicitud de Boleto de Marcas y Señales, por cada Boleto........'..'.'.

D DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A OTROS CONCEFTOS

Derechos de Plataforma (Referente al importe a abonar por las Empresas de Transpofte de Pasajeros

por derechos de uso de plataforma an terminal):

Por alquiler Locales y Boletoias de Terminal de ómnibus..............,,..$ 200,00

, DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS AL REGISTRO CIUL

Por todo tnímite que se efectúe .....,,....$ 5,00
Los derechos del presente inciso podÉn DGMIRSE para aquellos C¡ntribuyentes que acrediten una

situación de carencia, según informe dd A¡ea de Asistencia Social.-

$ 0,50
.$ 50,00

5rffi
0,50

k) pERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A POSrA SANITARLA

Por servicios n¡O ESPEGFICADOS......,,,...,.. Bonos Cooperación
Los derechos del presente inciso @Én EúMIRSE para aquellos Contribuyentes que acrcditen una

situación de carencia, según informe del Arca de Asistencia Social.-

l) pERECHOS pE OFTCTNA REFERTDOS A CENTRO @MUNITARIO

Por servicios ¡tO ESPECIFICADOS......................$ 100
Los derechos del presente inciso podÉn DCMIRSE para aquellos Contribuyentes que acrediten una

situación de carencia, según informe del Arca de Asistencia Social.-

m) DERECHOS DE OFICII'IA REFERIDO A HOSPIIAL

-[.lomendador-
Dispongase la aplicación dd valor INOS -suministrado por el Institub Nacional de Obms Sociales y
adoptandose los coeficientes establecidos en el l,lOMEl,lCl-ADOR NACIONAL DE PRESTACIONES

ND SUAi:: á
Dr''liE

EJO DELirji"Al\¡TE

'r [ 1-

:. _ i L:-

F

t [v (..

(l
rC)

.J
1¡

't
U

t,

t

u.

32



33

Ito no ra 6 fe Co nr rio cD e [i5 e ra nt e

DE
HUINCA RPruRruCÓ

Dpro GENERAL RocA - PRov. DE cóRooan

MEDICAS y SANATORIALES - Decreto 2935 y 3ll5l77- a los efectos de disponer los aranceles que

se percibiÉn por los servicios de Salud que se presten en el HOSPITAL MUNICIPAL DE HUINCA

RENAÍ\¡CO.- el Oepartamento Ejecuüvo lvtunicipal, instrumentará a tnvés del Área de Asistencia Social

Mun'rcipal, la condonacón parciai o total de aranceles para los usuarios prcven¡entes de familias de escasos

recursos - Art, 27o) de la Odenanza General Impositiva vigente"

N) pERECHO DE OFICTNA REFERIDO A LABORATORIO ANALmCO Y ACADEMICO

NOMENCI.ADOR:
Determinaciones Físico Químicas.
A006{o1or..... ..$ 5,00
A007-Conductividad............. ...$ 5,00
A008-Turbiedad.................... ..$ 5,00

A009-p H ......,,.........., ............$ s,00

A010-Solidos Disueltos Tota|es...................,..$ 3,00

A01l-Dureza como Grbonato de Cakio.,.......$ 4,00
A012{akio lónico,............ .....$ 100
A013-Magnesio Iónho...,...,..,,........,,.,...........$ 4,00
A0l.l-Alcali n idad Total (Bicarbonatos/Carbonatos)........ $ 4,00

....$ 5,00A01S-Cloruros.
A016-Arsenico. ..,,,$15,00
A017-Flúor......
A018-Corc libre,
A019-Cloro total.

A021-Nitratos,,
4022-Nitritos...
A023-Sulfato.........
AO2+Hieno....
A02'Sodio.....
A026-Potasio..

.$
..$
.$

.$

8,00
4,ñ
4,00
5,00

6,00
6,00
6,00
6,00

$
ó

.$

,$18,00
.$20,00

Análisis FísicoQuímko omp|eto........................$50,00
Análisis FísicoQuímico reducido .$35.00
(Incluye: A006, Á008, Aoo9, A010, A011, A014, A015,A016, A017, 4018, A020, A021, A022, A023).-

Paémetros Físico-Químicos É<tras: A012, A013, A0L9, A024, A025, A026.-

PARAMETROS A DETER}4INAR EN MIEL;

Determinaciones Microbiologicas

M0o1{oliformes Totales....... ....$ 15,00

MOO2-salmonella sp. y Shigella sp.......................$ 12,00

MO03-Mohos y Leraduras.... ........$ 12,00

Análisis Microbiologico com pleto(incluye M001,M002,M003) ...... $ 45,00

Herminaciones Físico{uímicas.

Dr. FERI.¡AI'tDo LLlls suAREz
Pi'] TJ;D¡¡1IE
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M004-o/o de Humedad... ................$ 4,00
M005-o/o de Solidos Solu b|es............................... $ 4,00
M006-Azúcares Red uctores Tota|es.......,.............. $ 8,00
M007-Sacarosa Aparente..,...., .......$16,00
M008-Solidos Insolubles en Agua.....,..,,..,,...........$ 7,00
M@{enizas. ........,$10,00
M010-Miel de Florcs/MÍel de Mie|ada.....................$ 3,00
M011-Acidez... .........$ 8,00
M012-Hidroxi Metil Furfunl.. ,.........,$15,00
M013-Mividad de Diastasa..... ........$20,00
M014-Mutanotación.................. ....,.$10,00
Anál isis FísicoQu ím ico ompleto(Incluye: M004,M005,M008 M009, M0 10, M01 1,

Físicoauímicos b<tras: M006,M007,M013,M014

PARAMETROS A DETERMINAR EN AGUAS:

Determinaciones Microbiolfu icas.

A001-Determi nación de Bacterias Coliformes..............$1 5,00
Coliformes totales
Coliformes fecales
Escherichia coli

AOO2-Determi nación de Bacter¡as Aerobias..............., $20,00
Heterotrofas Mesófilas

A003-Determinac6n de Pseudomonas aeruginosa...........,$10,00
AO04Determinación de Mohos y Levaduras.................$12,00
A0O5-Detenn inacón de Estrepto@cos Feca|es.............$ 1 5,00
Análisis Microbiologio comp|eto..........,.....,,...,..$45,00
(Incluye: A003,A002 M001).-
Pa Émetros Microbiobgicos Extras : A003,Affi 4,A005. -

Aft.2o).-A los efectos de disponer los aranceles que se percibiÉn por los servicios de Análisis Físicos,

Químicos y Bacteriológicos, que se presten en d I.S.E.T., ;área Laboratorio Analftico y Académico, el

D.E.M., instrumentará a tnvés del Area de Asistencia Social Municipal, la condonaciómn total o parcial de
amnceles para los usuarios provenientes de familias de escasos recursos-(Art.27o)de la Ordenanza General

Imposiüva vqente).-

TITULO XVII
RENTAS DIVERSAS

RODADOS

Art. 58o),- Para el otorgamiento de los carnets de Conductor, frjense las siguientes Tasas:

- Camet Para uso Oficia1..,..,....,.. ....,.SIN CARGO
- Camet de Conductor anua|,,,.,,,....,,. $ 20.00
- Grnet de Conductor por 5 años y hasta 60 años,...$100.00
- Camet conductor p/ciclomotor de 16 a 17 años....,...$ 20.00
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- Derecho para señalizar veticalmente el estacionamiento prohibido:
A: Al solicitar el señalamiento $ 60,00
B: Por metrc lineal de frente requerido por mes..... g 8,,10

Los plazos pan el Patentam¡ento de Automotores y demás vehkulos que se incluyan en esta Odenanza
y que deban abonar Tasa en conceptos de Patefltamiento, son los mismos que establece la Ley Impositiva
Provincial o reglamentaciones.-

La falta de cumplimiento en término de lo dispuesto en el presente articulo haÉn pasible a los
responsables de las multas y recargos que establece el Código Tributario de la Prov¡ncia y lo establecido al
respecto por el Municipio.-

Art 59o),- REGISTRO CIVIL Y CAPACIpAD DE l-AS PERSONAS
Los aranceles que se cobnrán por los servicios que presta la Oficina de Registro Civil y Gpacidad

de las Personas, seÉn fúados por la Ley Impositiva Prcvincial, los que pasan a formar parte de la presente
Ordenanza.-

Art. 600).- PRESTACION DE SERVIGOS VEHICULOS MUNIGPALES y OTROS

- Hota de pa|a........,..^... ..............$ 70.00
- Hon de desmalezadora de anastre,......,.........,.$ 80,00
- Ho¡a de desmalezadora $ 45,00
- Hora del Cargador Fronta|............ .$ 85,00

.$ 85,00- Hora del Camión Volcador.........
- Hon del Cargador Frontal con Camión volcador........g 110,00
- Ho¡a de Motoniveladora .........9 130.00
- Maje de Agua - Radio urbano....................,,...9 70,00
- uso de Eneqi¡ Eléctrba en el cementerio local por parte de los constructores ...... por dia g 2.00

- Viaje deTierra ......$ 35.00 
por mes $ 10'00

- Maje reüro resíduos vegetales y/o de construcción domiciliarios; hasta media carga.........,........$ 20,00

-Retiro de Residuos Zona Rurar: 
carga completa"""""""'$ 40'00

desde fin zona urbana y hasta 800 rnts..................9 50.00
desde 800 mts. a 2.700 mts.....................,............9 70.00

Se hace la salvedad que la prestacón de servicios con Vehiculos Municipales, las horas se obrarán a partir
del momento en que las máquinarias salen del Corralón Municipal.-

Art. 610).- Las Contribuciones, Tasas y Derechos Municipales contemplados en la preente Ordenanza,
podrán ajustarse mediante el Indice de Precios Mayoristas Nivel General únicamente en el caso de que
pierda vigencia la Ley 23928 (Ley de Convertibilidad).-
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IMPUESTO MUNIqPAL OUE INCIDE SOBRE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES,

ACOPIáDOS v SIMII.ARES

CAPÍTULO I
ART, 620) El valor, modelo, peso origen, cilindradas o carga transportable de los vehiculos
destinados al transpofte de personas o cargas, acoplados y unidades, tractores de semiremolque,
constituirán indices utilizables para determinar la base imponible y fijar las escalas del impuesto.-
En este orden serán de aplicación las escalas y tablas de valores que fije la Ley hpositiva Provincial
para la liquidación del Impuesto para Infraestructura Social ( At Zfgo; Código Tributario Ley 600G
T.O.-

CAPITULO U

Art.63o) Los tributos establecidos en este titulo podrán abonarse de la siguiente manera

De contado con Vto. 10.02.2007 ,-

En seis cuotas con vencimiento:
a) La 10 cuota equivalente a una soda parte con vencim¡ento 10.02.2.004
b) t-a 2o cuota con vencimiento L0.04.2007 .-
c) La 30 cuota con vencimiento 10.06.2007 .-
d) La 4o cuota con vencimiento 10.08.2007 .-
e) La 50 cuota con vencimiento 10.10.2007 .-
0 ta Oo cuota con vencimiento t0.L2.2007 .-

Or*.54o)De no haberse abonado las obligaciones correspondientes en los términos precedentemente
fijados seÉn de aplicación los recargos , actualizaciones de la Ordenanza General Impositiva vigente,
y a part¡r de la fecha original del vencimiento de cada cuota.-

Art. 65o¡ racultase al D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30 dias los vencimientos
precedentementes esta blecidos. -

TITULO XIX

DISPOSICION ES COMPLEMENTARIAS

Aft. 660)'- La presente Ordenanza de ajuste se ontempla a los dectos de s¿aluar mensualmente el
monto de los ü¡butos proyectados y eritar la podida de su valor.-

Art. 670) Fijase en el 3olo (tres por ciento) por el primero y segundo mes de mora y el lolo (uno por
ciorto) a partir del Tercer mes, prorateado en forma diaria.-
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A1t, 680) SeÉ de aplicación a los efectos preú¡stos en el art. 59 de la D.G.L lo estiablecido en el art. 228
de la Ley 8102.-

Aft. 690).- Quedan dencgadas todas las Ordenanzas, Decretos y Disposiciones en las parte que se
opongan a la prcsente Ordenanza.-

Art. 70o) Pronogase la vigencia de la Ordenanza General Impositiva No 636/95^-

Art 71o).- La presente Ordenanz¿ enüará en vigencia a partir del 1o de Enero de 2007 y hasta el 31 de
Diciembre de 2007 .-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó,
en Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de diciembre de dos m¡l se¡s.-

1

S
Quevedo Dr. F Éz

- H.C.D. Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por necreto No 32A/2006 de fecha 28 d.e ilicíembrp rle 2^A6.-
TEI'{GAffi POR ORDE}TAI{UA YIi}ENTE.-

.-'r'-l 5.

Li:,-"i
\ ,r'u

i) \-
-?

¿l f¡
a:
C)

\\

_t
a, r'
E]
l¡

¡¡

L(.
R8,2,

31

ffi
!';'l$^r,.',
t.,!-=t-%rl
',i}É.}u'


